








por Policía Local y Protección Civil, para el buen desarrollo, seguridad y 
lucimiento de todas las carrozas, las carretas y demás participantes en el 
recorrido por las calles del pueblo.

Organiza: Hermandad de Santa 
Potenciana.

Colabora: Excmo. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Reina y
Cofradía de Santa Potenciana.

GRAN MANIFESTACIÓN  RELIGIOSO -
POPULAR, OFRENDA FLORAL

La Junta de Gobierno de la Hermandad de Santa Potenciana, tras 
la Ofrenda Floral a nuestra Santa Patrona en la Parroquia, recibirá a 
los caballos, carros, carrozas y carretas en la puerta de la Iglesia en la 
manifestación religiosa popular, acompañada de nuestro Cura Párroco y 
la Corporación Municipal de Villanueva de la Reina, invitando además a 
todos los romeros y devotos que quieran acompañar y hacer su ofrenda.

00.00 h. Recinto Ferial

ORQUESTA: KOLISEUM
DJ SALVILLA

Organiza: Excmo. Ayuntamiento  de Villanueva de la Reina.



Domingo 10 de mayo

10.00 h. Plaza de Andalucía

DESAYUNO MOLINERO 
DE LOS ROMEROS

A continuación

ENTREGA DE PREMIOS DEL 
CONCURSO DE CARROZAS

Organiza: Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.

11.30 h. Parroquia La Natividad de Nuestra Señora

MISA EN HONOR A NUESTRA PATRONA 
SANTA POTENCIANA

La misa será oficiada por el  Sr. Cura Párroco 
D. Julio Ángel Delgado Navas
 y cantada por el coro.

20.00H Parroquia La Natividad de Nuestra Señora 

SOLEMNE PROCESIÓN DE NUESTRA 

PATRONA SANTA POTENCIANA 
ITINERARIO: Salida de la Parroquia (Plaza de la 
Constitución) – C/ Miguel Hernández – C/ Santo 
Cristo del Humilladero – Ermita del Santo Cristo – 
C/ José del Prado y Palacios – C/ Blas Infante – C/ 
Jaén Plaza de la Autonomía – Ermita de San Marcos 
– Plaza de la Autonomía – C/ Real – llegada a la 
Parroquia (Plaza de la Constitución).



BASES CONCURSO DE CARROZAS 
Y CARRETAS 

1. Las carrozas y carretas, ya sean tiradas por tracción animal o por vehículos de 
tracción mecánica, irán adornadas con motivos propios de Romería (flores, arcos, 
etc.), quedando excluidas las ramas de árboles y cualquier otro tipo de vehículos que 
no se ajusten a las características antes mencionadas. 

2. Se valorará tanto el aspecto externo de la carroza o carreta como su originalidad, 
creatividad, ambientación (entendidos estos aspectos dentro del ambiente 
de Romería Andaluza), vestimenta de los ocupantes y música propia de la 
ambientación romera (sevillanas, rumbas y canción española). 

3. Las carrozas y carretas que vayan a participar en el CONCURSO del sábado, se 
concentrarán en el Recinto Ferial, a las 19:00H de la tarde para iniciar el recorrido por 
el pueblo a las 19:30H. 

4. El orden de participación en el concurso se asignará según vayan llegando 
las carrozas y carretas al Recinto Ferial, primero las de formato pequeño y a 
continuación las de formato grande. Encabezará con el Nº 1 la Carroza de los 
Hermanos Mayores. 

5. Se entenderá por formato grande aquellas carrozas remolcadas por tractor y formato 
pequeño todas aquellas remolcadas por otro vehículo o animales. 

6. Las carrozas tendrán la opción, si quieren, el domingo por la tarde acompañar 
a la Santa durante la procesión. Guardando el orden, sin música y respetando la 
procesión religiosa. 

7. La inscripción para la participación en el concurso de carrozas y carretas se hará en 
el Ayuntamiento (Centro Cultural), teniendo como plazo, desde el día 16 al 30 de Abril. 
El orden de llegada al Recinto Ferial determinará el número de carroza concursante.

8. En caso de que lloviese a la hora prevista de la salida el sábado de romería, las 
carrozas y carretas permanecerán en los lugares donde estén, siendo valoradas por 
el Jurado Popular en los lugares donde se encuentren.

9. Los premios para las carrozas o carretas de formato grande, consistirán en:-

- PARTICIPACIÓN: 30€ y un lote de comida + dos cajas de cerveza (donados por 
el Ayuntamiento a aquellas carrozas y carretas en las que participen un mínimo de 
5 adultos). 



- PRIMERO: 360€ (donados por el Ayuntamiento). 
- SEGUNDO: 240€ (140€ donados por el Ayuntamiento y 100€ donados por la 
Hermandad). 
- TERCERO: 120€ (donados por la Hermandad). 
- CUARTO: 90€ (donados por el Ayuntamiento). 
- QUINTO: 30€ (donados por el Ayuntamiento). 

10. Los premios para las carrozas o carretas de formato pequeño, consistirán en:

- PARTICIPACIÓN: 30€ y un lote de comida + dos cajas de cerveza (donados por 
el Ayuntamiento a aquellas carrozas y carretas en las que participen un mínimo de 
5 adultos).
- PRIMERO: 120€ (donados por el Ayuntamiento). 
- SEGUNDO: 90€ (donados por la Hermandad). 
- TERCERO: 60€ (donados por el Ayuntamiento). 
- CUARTO: 30€ (donados por la Hermandad). 
- QUINTO: 20€ (donados por el Ayuntamiento). 

11. El Jurado del concurso será Popular, elegido al azar entre personas que presencien 
el desfile de carretas y carrozas por las calles del pueblo. Se reserva el derecho a no 
puntuar aquellas carrozas o carretas que no se ajusten a las presentes bases, pudiendo, 
por tanto, declarar desiertos los premios. 

12. Las carrozas o carretas cuando lleguen a la altura de la puerta de la Iglesia harán 
su Ofrenda Floral a nuestra Santa Patrona, lugar donde recibirán un obsequio por 
parte del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.

13. Una vez realizada la última ofrenda por las carrozas participantes, miembros de 
la Hermandad, Ayuntamiento y algún representante de cada carroza participante, se 
personarán en el Centro Cultural (guadalinfo) para realizar el recuento de puntos del 
jurado.



¡DECORA TU BARRIO! 

	 Si quieres adornar tu calle o barrio para la Romería 2026 en Honor a Santa 
Potenciana, puedes apuntarte en las dependencias municipales desde el lunes 27 al 
jueves 30 de Abril. 

	 Las inscripciones serán por grupos de vecinos con un mínimo de 6 viviendas 
para recibir la guirnalda de banderines de colores. 

	 Desde el Ayuntamiento, animamos a los vecinos del municipio a engalanar 
sus fachadas con adornos romeros (flores, farolillos, mantones, etc.) para embellecer y 
engrandecer la romería de nuestra patrona. 



BASES IX CONCURSO PARA EL CARTEL DE 
LA ROMERÍA 2027 

Será elegida la Fotografía o Pintura que anunciará el Cartel y la Portada del Programa 
de mano de la Romería del próximo año 2027. 

Las fotografías o Pinturas se presentarán en formato digital. 

1. PARTICIPANTES: Podrán participar en este Concurso cualquier fotógrafo o pintor 
profesional o aficionado que desee y que esté empadronado en Villanueva de la Reina. 

2. TEMAS: las obras se centrarán en la Imagen de Santa Potenciana dentro del marco 
de la Romería, cabe composiciones con la Iglesia, en las calles de Villanueva de la 
Reina, en el entorno del Batanejo, es decir, Batán, el Templete, etc. 

3. La obra ganadora, será la que ilustre el Cartel Anunciador de la Romería de Santa 
Potenciana del año 2027. 

4. La segunda obra clasificada será publicada en el programa de mano de la Romería 
de Santa Potenciana del año 2027. 

5. Las obras serán inéditas y no deben haber sido presentadas en ningún otro Certamen 
Artístico. 

6. PRESENTACIÓN: Las obras se presentarán en formato digital en un CD, DVD, PEN 
DRIVE O enviado a través de cualquier otra plataforma en la que la obra no pierda 
calidad al correo: concursocartelsantapotenciana@gmail.com . Será necesario indicar 
nombre y apellidos, teléfono de contacto y dirección, con un máximo de cinco obras 
por autor. La obra deberá estar confeccionada en sentido vertical, 21cm de altura por 
14’8 de ancho incluidos los márgenes si los tuviera y 300 píxeles/pulgadas. 

7. TÉCNICA: las fotografías o pinturas podrán ser en blanco y negro, en color y 
utilizando cualquier técnica tanto fotográfica como pictórica. Las obras pueden ser 
originales o retocadas con programa informático. 

8. Las obras presentadas en CD, DVD O PEN DRIVE, deben entregarse en el registro 
de entrada del Ayuntamiento, en horario de oficina. En la solicitud deberá indicar: 
IX CONCURSO DE ELECCIÓN DEL CARTEL DE LA ROMERÍA DE SANTA 
POTENCIANA 2027. 

9. PLAZO DE ADMISIÓN: Finalizará el domingo 31 de mayo de 2026.



10. JURADO: El jurado calificador estará formado por una comisión que designe la 
Hermandad de Santa Potenciana y el Ayuntamiento de Villanueva de la Reina. 

11. PREMIO: 100€ (50€ donados por el Ayuntamiento y 50€ donados por la 
Hermandad). Cartel Anunciador de la Romería en Honor a Santa Potenciana 2027. 

12. EXPOSICIÓN: Las obras premiadas y en su caso, las presentadas, podrán ser vistas 
en una Exposición. 

13. PROPIEDAD: las obras premiadas quedarán en régimen de cesión al Ayuntamiento 
de Villanueva de la Reina y a la Hermandad de Santa Potenciana, que podrán hacer 
uso de las mismas conforme a lo establecido en el párrafo siguiente: Todos los autores 
y autoras presentados a concurso autorizan al Ayuntamiento de Villanueva de la Reina 
y a la Hermandad de Santa Potenciana a reproducir las imágenes en cualquier tipo 
de catálogo, cartel, libro, folleto o publicación siempre que éste no se edite con ánimo 
de lucro. Igualmente, los autores responden de la autoría y originalidad de las obras 
presentadas, entendiéndose que el participante está en posesión de los derechos de 
autor e imagen, quedando la organización eximida de cualquier responsabilidad que 
pudiera derivarse como consecuencia de acciones, reclamaciones o conflictos de 
terceros. 

14. DISPOSICIÓN FINAL: el mero hecho de tomar parte en este concurso, implica la 
total aceptación de las presentes bases. La organización y el jurado en su caso, se reserva 
el derecho de interpretar las mismas ante cualquier circunstancia no contemplada en 
ellas.



NOTA INFORMATIVA 
Con motivo de la celebración de la Romería en el recinto ferial, el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Reina informa a la ciudadanía de las siguientes indicaciones para 
garantizar una jornada segura, ordenada y disfrutable para todos.

ACCESO AL RECINTO FERIAL

Se ruega a todos los vecinos y vecinas no acudir con vehículos al recinto ferial, ya que 
el espacio disponible es muy reducido y la presencia de coches dificulta el tránsito y el 
normal desarrollo de las actividades programadas.

APARCAMIENTO EL MOREAL

El área de El Moreal estará habilitada únicamente para quienes deseen instalar allí sus 
mesas y sillas durante la romería.

No se permitirá el estacionamiento de vehículos en esta zona.

PAELLA GIGANTE – Viernes 8 de Mayo

Durante la jornada del viernes, se ofrecerá la tradicional paella gigante para todos 
los asistentes, que se celebrará en el recinto ferial. Invitamos a toda la ciudadanía a 
participar y disfrutar de este encuentro festivo y de convivencia.

Agradecemos la colaboración de todos para que la romería pueda celebrarse en las 
mejores condiciones y con el buen ambiente que caracteriza a nuestro pueblo.






